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PODER LEGIgLATIVO

LEY NO 3720

QUE AUTORIZA LA PARTICIPACION DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY EN
LA DECIMOQUINTA REPOS¡CION DE RECURSOS DE LA ASOCIACION
INTERNACTONAL DE FOMENTO (AtF), DEL GRUPO BANCO MUNDIAL, POR
uN MONTO DE pyc 34.375.000 (GUARAN|ES TRETNTA y CUATRO MILLONES
TRESCTENTOS SETENTA y CTNCO MtL), APROBADA POR LA JUNTA DE
GOBERNADORES SEGUN RESOLUCION NO 219 DEL 23DE ABRIL DE 2OO8

EL GONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Autorízase la participación de la República del Paraguay en la
Decimoquinta Reposición de Recursos de la Asociación Internacional de Fomento (AlF) del
Grupo Banco Mundial, por un monto de PYG 34.375.000 (Guaraníes de treinta y cuatro
millones trescientos setenta y cinco mil), aprobada por Resolución de la Junta de
Gobernadores No 219 del 23 de abril de 2008.

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los treinta días del
mes de octubre del año dos mil ocho, quedando sancionado el mismo, por la Honorable
Cámara de Diputados, a los siete días del mes de abril del año mil nueve. de
conformidad a l_o,dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional./t ,
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Asunctón, 23 de o/.'/ de 2oo9

Téngase por Ley de la República, publiquese e insértese en el Registro Oficial.

Rivero

El Presidente de la República

Dionisio-Bórda
Ministro de Hacienda
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